
                     

AYUNTAMIENTO DE ESTEPAR   

               09230 BURGOS 

 

 

 

Ayuntamiento de Estépar 
C/ Santa María nº 3, Estepar. 09230 (Burgos). Tfno. 947411033. Fax: 947400110 

 

 

Expediente nº: 256/25 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO 

DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DE “REHABILITACIÓN DE EDIFICIO EN ANTIGUAS 

ESCUELAS EN QUINTANILLA SOMUÑÓ 

1. ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL CONTRATO 

1.1. OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDAD A SATISFACER 

Constituye el objeto del contrato la ejecución de las obras “REHABILITACIÓN DE 

EDIFICIO EN ANTIGUAS ESCUELAS EN QUINTANILLA SOMUÑÓ” sito en Quintanilla 

Somuñó (Burgos) contenidas en la Memoria Valorada y descriptiva de las obras, redactada por el 

arquitecto D. Jesús Carlos Gutiérrez Robles, de acuerdo al mismo y a las determinaciones 

contenidas en este pliego y en el de prescripciones técnicas o Memoria valorada y descriptiva de 

las obras.  

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato que regula el presente 

pliego se describen en la memoria justificativa del mismo emitida por Alcaldía en fecha 3 de 

febrero de 2026 y que se encuentra incorporada al expediente de contratación. 

1.2. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

El contrato que rige el presente pliego tiene carácter administrativo y se tipifica como 

un contrato de obras al amparo del artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante, LCSP). 

Su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirán por lo establecido en este 

pliego y en el pliego de prescripciones técnicas o memoria valorada y descriptiva de las obras y 

para lo no previsto en los mismos, será de aplicación la LCSP y su normativa de desarrollo, 
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determinada, principalmente, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante, 

RGLCAP) y por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en lo que no se opongan a lo 

dispuesto en la LCSP. Supletoriamente, serán de aplicación las normas que rigen el procedimiento 

administrativo común recogidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

Si por no encontrarse comprendido en la normativa contractual o en este pliego se tuviera 

que acudir a otras fuentes legales, podrá acudirse a la legislación básica del sector público local 

regulada por la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y el resto de las 

disposiciones vigentes. 

El derecho comunitario, particularmente en términos de transparencia y de protección de 

los principios básicos de la contratación pública, podrá ser de aplicación si con la normativa 

interna no resultara suficiente para la protección del interés público. 

El presente pliego, junto con el pliego de prescripciones técnicas o memoria valorada y 

descriptiva de las obras, revisten carácter contractual. En caso de discrepancia entre los pliegos o 

los mismos y los restantes documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

1.3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

A la vista de la necesidad existente y de las características de la obra demandada, el 

procedimiento de adjudicación que mejor se adecúa a la consecución de estos fines es el 

procedimiento abierto simplificado sumario. 

El expediente de contratación se tramitará de conformidad con las reglas que rigen esta 

forma de adjudicación y que se hallan comprendidas en los artículos 131 a 159 de la LCSP. 



                     

AYUNTAMIENTO DE ESTEPAR   

               09230 BURGOS 

 

 

 

Ayuntamiento de Estépar 
C/ Santa María nº 3, Estepar. 09230 (Burgos). Tfno. 947411033. Fax: 947400110 

 

 

1.4. NO DIVISIÓN EN LOTES 

En la presente licitación, según resulta de la memoria justificativa antes aludida, no 

procede la división en lotes y ello se fundamenta en que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación 

considera que concurren razones de carácter técnico y funcional que así lo aconsejan. 

 

El objeto del contrato consiste en la ejecución de una obra de rehabilitación de un edificio 

existente, cuyas actuaciones (demoliciones, albañilería, instalaciones, accesibilidad y acabados) 

se encuentran técnicamente interrelacionadas y requieren una planificación y ejecución conjunta 

para garantizar la correcta coordinación de los trabajos y la calidad final de la obra. 

 

Asimismo, la división en lotes podría generar riesgos de incompatibilidades técnicas, 

dificultades de coordinación entre distintos contratistas y retrasos en la ejecución, resultando 

especialmente ineficiente dada la reducida dimensión económica del contrato, lo que daría lugar 

a lotes de escasa entidad y sin una mejora real de la concurrencia. 

  

Por todo ello, se considera más adecuado licitar el contrato de forma unitaria, 

garantizando una responsabilidad única frente a la Administración, una gestión más eficiente de 

la obra y el cumplimiento de los principios de eficacia, eficiencia y buena administración. 

 

1.5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO Y 

EXISTENCIA DE CRÉDITO 

1.5.1. Presupuesto base de licitación 

El importe correspondiente al presupuesto base de licitación es fijado conforme al límite 

máximo del gasto, que, en virtud del contrato objeto del presente pliego puede comprometer el 

órgano de contratación. 

El presupuesto base de licitación del contrato referido a continuación se adecúa a los 

precios del mercado e incluye el Impuesto de Valor Añadido (I.V.A.) así como otros costes 

adicionales cuyo cálculo es necesario para su determinación: 

Para la adecuación del presupuesto base de licitación a los precios de 

mercado, se podrán llevar a cabo estudios económicos que permitan garantizar esa 
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adecuación. Estos estudios, que deberán ser incorporados al pliego, presentarán 

un nivel de desagregación suficiente, para permitir una valoración adecuada de las 

prestaciones objeto del contrato, hacer posible un adecuado control del gasto 

público y facilitar una correcta presentación de ofertas por las empresas. 

Las referencias realizadas al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán 

entenderse realizadas al Impuesto General Indirecto Canario o al Impuesto sobre 

la Producción, los Servicios y la Importación, en los territorios en que rijan estas 

figuras impositivas. 

Presupuesto del contrato: 46.365,03 euros 

I.V.A. de la obra (21%): 9.736,66 euros 

Presupuesto base de licitación: 56.101,69 euros 

Se entiende que el presupuesto base de licitación se adecua a los precios del mercado. 

Con el objeto de cumplir la obligación legalmente prevista de desglosar los costes directos e 

indirectos y otros eventuales gastos, se han identificado los siguientes costes: 

Distribución de costes del contrato Importe en euros 

Total Presupuesto ejecución material 38.962,21 

Gastos generales (13 %) 5.065,09 

Beneficio industrial (6%) 2.337,73 

Presupuesto 46.365,03 

I.V.A.  (21%) 9.736,66 
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Presupuesto base de licitación 56.101,69 

1.5.2. Valor estimado del contrato 

El valor estimado de la obra (Importe de las obras –presupuesto base de licitación- sin 

IVA) asciende a 46.365,03 euros. 

1.5.3. Existencia de crédito presupuestario 

El contrato se financiará con recursos externos y la formalización del contrato y se 

abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 3.3.7./632.00.02 Rehabilitación Edificio 

Antiguas Escuelas Quintanilla del presupuesto municipal correspondiente a la anualidad 2026.  

Este contrato se encuentra financiado con cargo a fondos enmarcados en las Ayudas del 

Fondo de Cooperación Local concedidos de forma directa por la Junta de Castilla y Léon al 

Ayuntamiento de Estépar mediante Orden de la Conserjería de la Presidencia de la Junta de 

Castilla y León de fecha 12 de diciembre de 2025. 

La contratación de la obra objeto del contrato cumple con el principio de prudencia 

financiera, minimizando el riesgo y los costes de la prestación contratada, de conformidad con la 

normativa reguladora de las Haciendas Locales. 

1.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato es de CUATRO MESES. No obstante, dicho plazo 

podrá ser inferior cuando sea haya establecido como criterio de adjudicación, siendo el plazo de 

ejecución de la obra el que figure en la oferta seleccionada por la Administración. 

El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del 

replanteo, que se realizará en el plazo máximo de un mes desde la fecha de su formalización salvo 
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casos excepcionales justificados. El servicio de la Administración encargada de las obras 

procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo. 

La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado 

para la realización del mismo. La falta de ejecución en plazo dará lugar a la constitución 

automática de la persona contratista en mora sin necesidad de previa intimación por parte de la 

Administración. 

2. PARTES EN EL CONTRATO 

2.1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación que actúa en nombre del Ayuntamiento de Estépar es la 

Alcaldía 

El órgano de contratación ejercerá las facultades y obligaciones que le atribuye la 

normativa de forma específica y aquellas que se recogen expresamente en este pliego. 

El órgano de contratación ostenta, asimismo, las prerrogativas que le concede la 

legislación y que se hacen constar en este documento sobre interpretación, modificación, 

inspección-sanción y resolución contractual. 

2.2. PERFIL DE CONTRATANTE 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 

actividad contractual, esta entidad cuenta con el Perfil de contratante alojado en 

https://contrataciondelestado.es 

El anuncio de licitación, los pliegos de cláusulas administrativas, los pliegos de 

prescripciones técnicas y el resto de documentación que rija la licitación, así como otra 

información relativa al contrato se publicarán en el referido perfil de contratante al que podrá 

acceder con el siguiente enlace https://contrataciondelestado.es 

https://contrataciondelestado.es/
https://contrataciondelestado.es/
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2.3. APTITUDES PARA CONTRATAR 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 

que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar. 

En las uniones temporales de empresarios cada uno de los que la componen deberá 

acreditar su capacidad. 

De conformidad con el artículo 159.6.b) de la LCSP, en el procedimiento 

simplificado sumario se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público es condición obligatoria para la participación en el contrato objeto de este pliego 

y a tal efecto, acredita, salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en 

cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 

empresarial, y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

De conformidad con el artículo 159.4.a) de la LCSP, todos los licitadores 

que se presenten a licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado 

deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial de la correspondiente 

Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no 

se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible 

la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de 

inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 

para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 

presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar 

mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 

correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 

documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 
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3. PREPARACIÓN DEL CONTRATO 

3.1. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

La tramitación del presente procedimiento será ordinaria, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la LCSP. 

4. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

4.1. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

4.1.1. Condiciones generales e información a los licitadores 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 

rigen la licitación y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario de la 

totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización 

al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores 

y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de 

un Estado miembro de la Unión Europea. 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 

unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas 

por él suscritas. 

En virtud del artículo 138 de la LCSP, se reconoce a los interesados el acceso al presente 

pliego y al resto de documentación complementaria al contrato, advirtiéndose que, en caso de 

solicitarse información adicional sobre alguno de los documentos referidos, el órgano de 

contratación facilitará la misma, al menos, seis días antes de que finalice el plazo de presentación 

de ofertas. Las respuestas no tendrían carácter vinculante para el órgano de contratación. 
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La petición de información deberá hacerse con una antelación mínima de doce días 

respecto de la fecha de presentación de proposiciones y se efectuará al número de fax o a la 

dirección de correo electrónico indicado en el anuncio de licitación. 

Los licitadores podrán designar el carácter confidencial de la información facilitada en el 

momento de presentar su oferta, justificándolo adecuadamente conforme a lo previsto en el 

artículo 133 de la LCSP. 

Dicha declaración deberá ser motivada documento a documento. No se podrá declarar el 

carácter confidencial de la totalidad de la documentación ni poder alegar dicho carácter con 

posterioridad a la presentación de documentación. En ningún caso podrán tener carácter 

confidencial los datos que deban ser objeto de lectura en acto público o que sirvan de base a la 

motivación de la adjudicación. 

4.1.2. Condiciones de presentación 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los pliegos y demás documentación 

complementaria se pondrán a disposición de los licitadores en 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.  

 

La presentación de ofertas, la apertura de los sobres y la adjudicación se realizará 

electrónicamente a través de la Plataforma de Licitación de la Diputación Provincial de Burgos, 

accesible desde  

https://central.burgos.es/ 

 

Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre la entidad local 

y los licitadores y adjudicatario se realizará a través de la sede electrónica de la entidad 

(https://estepar.sedelectronica.es). 

 

Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de dos formas 

distintas: 

 

Botón “Publicaciones” y pulsando “Personarse como licitador. 

 

Botón “Licitación” 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
https://estepar.sedelectronica.es/
https://central.burgos.es/
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En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá acceder con su 

usuario y contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, podrá solicitarla 

mediante el botón “Solicitud de Adhesión” o contactando telefónicamente con la Central de 

Contratación en el teléfono 947 25 86 21. 

 

Para enviar las propuestas se presenta un asistente donde se deberá indicar la información 

y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes. 

 

La oferta se considera enviada una vez firmada y obtenido el recibí que genera la 

plataforma como prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, será excluida, 

salvo que desde Diputación se compruebe que ha habido imposibilidad técnica por fallo en la 

herramienta. 

 

Para obtener más información sobre los trámites electrónicos referentes al registro, 

presentación de ofertas, o para cualquier otra incidencia referente a la plataforma, el licitador 

cuenta con el soporte de la Central de Contratación de la Diputación de Burgos, a través del 

teléfono 947 25 86 21. 

 

Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad de firmar 

documentos y presentar licitaciones, el usuario deberá tener instalada la aplicación de firma 

“@utofirma” descargable gratuitamente desde: 

 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

 

La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador, al que se 

recomienda, encarecidamente, preparar dichas ofertas con la antelación necesaria, teniendo un 

margen temporal para la resolución de posibles problemas técnicos. Igualmente, se recomienda 

precaución en la carga de información y documentos, pues la presentación es única, no pudiendo 

hacer correcciones una vez que se ha enviado la oferta. 

 

En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda visualizarse 

correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le notifique dicha 

circunstancia, el licitador presente en formato digital el documento incluido en el fichero erróneo. 

El documento presentado posteriormente no podrá sufrir ninguna modificación respecto al 

original incluido en la oferta. Si el órgano de contratación comprueba que el documento ha sufrido 

modificaciones, la oferta del licitador no será tenida en cuenta. 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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4.1.3. Plazo de presentación 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del 

plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 

licitación en el perfil de contratante. 

Si el último día del plazo de presentación de proposiciones coincidiera en día inhábil, este 

se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, los plazos de presentación 

de las ofertas se ampliarán cuando, por cualquier razón, los servicios dependientes del órgano de 

contratación no hubieran atendido, en el plazo señalado en el epígrafe anterior, el requerimiento 

de información que la persona interesada hubiere formulado y la citada información solicitada 

tenga un carácter relevante a los efectos de poder formular una oferta que sean válidas. 

Asimismo, se ampliará el plazo de presentación de las ofertas en el caso de que se 

introduzcan modificaciones significativas en los pliegos de la contratación, sin perjuicio de lo 

señalado en los artículos 122.1 de la LCSP. 

La duración de la ampliación del plazo a causa de la petición de 

información por parte de alguna persona interesada, en todo caso será 

proporcional a la importancia de la información solicitada. 

4.1.4. Contenido de las proposiciones (depende de criterios de adjudicación) 

Las proposiciones para participar en la licitación se presentarán en un solo archivo 

electrónico en el que se hará constar la denominación y la leyenda «Proposición para licitar a la 

contratación de la obra de REHABILITACIÓN DE EDIFICIO EN ANTIGUAS ESCUELAS EN 

QUINTANILLA SOMUÑÓ ». 

La denominación del archivo será «ANEXO I Y ANEXO II». 

El contenido del archivo se corresponderá con: 
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1. Declaración responsable indicativa del cumplimiento de las condiciones de aptitud 

establecidas legalmente para contratar con la Administración. Las proposiciones que no 

se ajusten al modelo de declaración responsable del presente pliego y que no cumplan 

los requisitos señalados en el mismo, serán objeto de inadmisión. 

2. Oferta económica. 

3. Documentación acreditativa de los criterios cuantificables de forma automática o, 

en su caso, valorables en cifras o porcentajes ofrecidos, de acuerdo con lo dispuesto en 

el presente pliego. 

Independientemente de la documentación acreditativa presentada, el órgano de 

contratación podrá requerir la presentación de la siguiente documentación o cualquier otra que se 

estime conveniente acreditativa de la aptitud para contratar, cuya aportación será exigida, en todo 

caso, antes de adjudicar el contrato y podrá ser requerida por el órgano de contratación en 

cualquier momento anterior a la propuesta de adjudicación: 

1. NIF del licitador o CIF si es persona jurídica 

2. Si se actúa en representación de otra persona o de alguna entidad justificación 

documental que faculte para ello. 

3. Escritura de constitución de la sociedad, en su caso, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil y adaptada a la legislación societaria. Las empresas comunitarias se regirán 

por lo dispuesto en el artículo 67 LCSP. 

4. Acreditación de hallarse al corriente de obligaciones tributarias y con la seguridad 

social. 

5. En caso de empresas extranjeras, declaración de someterse a los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que pudieran surgir del contrato, 

con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 

4.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá 

a una pluralidad de criterios de adjudicación con base en la mejor relación calidad-precio. 
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CRITERIO 1. Precio. La oferta económica se valorará de la forma siguiente: Se otorgará la 

puntuación máxima (en este caso, 10 puntos) a la oferta más económica, y la puntuación del resto 

de las ofertas se calculará mediante la siguiente fórmula: PL= (OB / OL) × 10 

Siendo: 

PL = Puntuación de la persona licitadora 

OB = Oferta más baja (mejor oferta) 

OL = Oferta de la persona licitadora 

 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se apreciará por el arquitecto redactor de 

la memoria de conformidad con el artículo 149 de la LCSP. 

CRITERIO 2. Plazo de Garantía (Hasta 2,5 puntos) 

Se puntuará la ampliación del plazo de garantía hasta un máximo de 2,5 puntos, sobre la mínima 

establecida en el presente pliego que es de 2 años/24 meses, otorgándose 0,5 puntos por cada seis 

meses que se amplíe sobre la mínima y con un máximo de 2,5 puntos. 

4.3. VARIANTES O MEJORAS 

No se admitirán variantes ni otras mejoras distintas a las establecidas en el presente pliego 

como criterios de adjudicación. 

4.4. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas económicas podrá apreciarse, por 

referencia al conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado, de acuerdo con los parámetros 

objetivos que se establecen en el artículo 149.4 LCSP y en el artículo 85 RGLCAP. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 

que es anormalmente baja, se concederá al licitador afectado un plazo de cinco días hábiles para 

que pueda presentar una justificación adecuada de las circunstancias que le permiten ejecutar 

dicha oferta en esas condiciones. 
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Para considerar una oferta anormalmente baja se tendrá en cuenta: 

Porcentaje fijo de baja respecto al presupuesto base de licitación: Se considerarán, 

salvo prueba en contrario, anormalmente bajas las ofertas que sean inferiores en más de un 25% 

del presupuesto base de licitación. 

Si, una vez considerada la justificación efectuada por el licitador, se estimase que la 

información recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 

propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia 

de la inclusión de valores anormales, se excluirá de la clasificación y se acordará la adjudicación 

a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas. 

4.5 RESOLUCIÓN EN CASO DE EMPATE 

En caso de producirse empate entre dos o más ofertas, el mismo se resolverá, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 LCSP, mediante la aplicación de los siguientes 

criterios, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas, a favor de: 

1º: Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 

trabajadores fijos con discapacidad en plantilla o el mayor número de personas trabajadoras en 

inclusión en plantilla 

 

2º: Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

 

3º: Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas 

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado 

será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter 

previo. 
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4.6. APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones y, en su caso, constituida la mesa de 

contratación, se procederá a la apertura de los archivos electrónicos. 

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones 

no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará 

acto público de apertura de las mismas. 

Tras analizar la documentación presentada y, en su caso, solicitar su subsanación, el 

órgano de contratación adoptará el oportuno acuerdo sobre la admisión de los licitadores, previa 

exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego. 

La valoración de las proposiciones se efectuará  de forma automática de acuerdo con las 

fórmulas establecidas en este pliego. Posteriormente, el órgano de contratación procederá a la 

clasificación de las ofertas. 

Simultáneamente el órgano de contratación realizará las comprobaciones pertinentes en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas acerca de los requisitos de capacidad 

y ausencia de prohibiciones de contratar del propuesto como adjudicatario. 

Si el propuesto como adjudicatario hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la 

presentación de la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro de conformidad con el 

artículo 159.4.a) de la LCSP, el órgano de contratación le requerirá para que justifique 

documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar. 

4.7. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

En un plazo de no superior a 5 días desde la finalización del plazo para presentar 

proposiciones, el órgano de contratación adjudicará el contrato a favor del licitador propuesto 

como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 
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La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, 

debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de quince días. 

4.8. Renuncia o desistimiento 

El órgano de contratación podrá renunciar a la celebración del contrato o desistir del 

procedimiento, antes de la formalización, conforme al artículo 152 LCSP. En estos casos se 

compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos en 

que hubiesen incurrido. Ello no obstante, esta indemnización no superará en ningún caso el límite 

de 100 euros.  

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

5.1. PLAZO PARA LA FORMALIZACIÓN 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de 

los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 

licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 

registro público. 

5.2. FORMALIZACIÓN 

La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 

contratista de la resolución de adjudicación. 

No obstante lo anterior, el contrato también podrá formalizarse por medios electrónicos 

en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 

Simultáneamente con la firma electrónica del contrato, deberá ser firmado 

electrónicamente por la persona adjudicataria el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos integrantes del contrato. 
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La persona contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el 

documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de 

la adjudicación. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 

dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo 

establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran 

quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el 

artículo 150.2 de la LCSP. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

5.3. PUBLICACIÓN 

La formalización del contrato, junto con el correspondiente documento del contrato, se 

publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación en un plazo no superior a quince 

días, tras el perfeccionamiento del contrato. 

6. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

6.1. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP: 

1. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 

vigente y en el plan de seguridad y salud. 

 

2. El pago de los salarios a trabajadores y su retención IRPF, así como el abono 

correspondiente a las cuotas de la Seguridad Social 
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3. Se deberá garantizar el cumplimiento de los Convenios Colectivos sectoriales y 

territoriales aplicables adoptando medidas para prevenir la siniestralidad laboral. 

 

4. El contenido de la oferta formulada por el adjudicatario y cuya valoración determinó su 

adjudicación. 

Las condiciones especiales de ejecución tienen el carácter de obligación contractual 

esencial a los efectos de resolución del contrato señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP. 

Todas las condiciones especiales de ejecución forman parte del contrato y serán exigidas 

igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 

6.2. ACTUACIONES PREVIAS AL INICIO DE LAS OBRAS 

6.2.1 Programa de trabajos y Plan de seguridad y salud en el trabajo  

En el plazo máximo de quince días naturales contados a partir de la formalización del 

contrato deberá presentarse un programa de trabajos, así como el plan de seguridad y salud en el 

trabajo, para su aprobación. 

6.2.2. Permisos, licencias y autorizaciones 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por 

sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y 

autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro 

organismo público o privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega de la obra, 

solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios. 

Asimismo, la persona contratista estará obligada a abonar en los plazos voluntarios 

establecidos el importe de los gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias, 

autorizaciones y requerimientos referidos anteriormente y cualesquiera que graven la ejecución y 

posterior ocupación de la obra, gastos que serán de cuenta de la persona contratista dando 

conocimiento inmediatamente a la Administración de haber cumplido dichos trámites. 
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El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos asumidos por la 

oferta económica y conforme a esta estipulación contractual se traslada la obligación de pago a la 

adjudicataria del contrato celebrado. La persona contratista indemnizará a la Administración por 

cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de la presente cláusula. 

Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajustan a Derecho, la persona 

contratista quedará legitimada para interponer contra las mismas los recursos pertinentes, 

comunicando este extremo a la Administración contratante. 

6.2.3. Seguros 

La persona contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios para el desarrollo 

de su actividad.  

6.2.4. Maquinaria, medios auxiliares y plantilla de personal 

El contratista deberá destinar a la ejecución de la obra los medios materiales y humanos 

que técnicamente se estimen objetivamente necesarios y adecuados según las características de 

ejecución de la obra de que se trate, para su correcta realización en el plazo comprometido y con 

las condiciones de calidad establecidas en el proyecto. 

Si los medios materiales y humanos destinados a la ejecución de la obra hubieran sido 

uno de los criterios de valoración de las ofertas, la aportación de los mismos será considerado 

obligación esencial del contrato y su incumplimiento causa de resolución del mismo. 

El día de comienzo de las obras, el contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de 

la obra la relación detallada siguiente: 

 Maquinaria y medios auxiliares que va a emplear en la ejecución de las obras y tiempo 

que permanecerán adscritos a las mismas. 

 Relación numérica del personal técnico y no cualificado que constituye la plantilla 

mínima adscrita a las obras. 
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 Facultativo, con titulación adecuada, designado por el contratista como responsable de 

las obras como Jefe de Obra. 

 Cuando se hubiera requerido en el contrato la adscripción concreta de medios materiales 

y humanos, se deberán concretar los nombres, formación, experiencia y demás datos 

exigidos. 

Si el Director de obra estima que los medios comprometidos son manifiestamente 

insuficientes o inadecuados reclamará al contratista su ampliación. De no ser atendido su 

requerimiento será comunicado al órgano de contratación para ser tenido en cuenta la hora de 

considerar esta circunstancia como agravante si llegasen a imponer penalizaciones al contratista 

por defectos o retrasos en la ejecución de las obras. 

El Director de obra podrá recusar en cualquier momento a cualquier miembro del equipo 

de personal del contratista que incumpla sus órdenes o realicen actos u omisiones que perturben 

el desarrollo normal de los trabajos, tanto en la ejecución material de los trabajos como en la 

seguridad y salud de la obra. Estas personas deberán ser sustituidas por el contratista en el plazo 

de tiempo más breve posible, nunca superior a un mes. 

6.2.5. Acta de comprobación del replanteo e inicio de las obras 

La Administración pondrá a disposición del contratista los terrenos necesarios para la 

ejecución de la obra descrita en el Proyecto, libres de cargas. Los retrasos en la puesta a 

disposición que no afecten al inicio o al desarrollo de las obras no computarán a efectos de retrasos 

en los plazos de finalización de obras. 

Se procederá a efectuar la comprobación del replanteo en el plazo máximo de un mes 

desde la formalización del contrato, en presencia del contratista o de su representante, 

extendiéndose acta del resultado que será firmada por el contratista y el Director de Obra, 

remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano de contratación. 

Las obras darán comienzo el día siguiente de la firma del acta de comprobación del 

replanteo de las mismas o, en su caso, de la notificación del acuerdo autorizando el inicio de las 
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obras si hubo reservas al realizarse la comprobación del replanteo, todo ello de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 139.4 del RGLCAP. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones establecidas en el pliego 

y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación 

técnica de éste dieren a la persona contratista la Dirección Facultativa de las obras. 

. 

6.3. PRESCRIPCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

6.3.1. DIRECTOR FACULTATIVO DE LA OBRA, RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Y DELEGADO DE LA OBRA 

El responsable del contrato encargado de supervisar y velar por la correcta ejecución del 

contrato objeto del presente pliego será el Alcalde.  

Las facultades de la persona responsable del contrato serán ejercidas por la Dirección 

Facultativa, a tenor de lo dispuesto en el artículo 62.2 de la LCSP y conforme a lo establecido en 

los artículos 237 a 246 de la LCSP. 

El Director Facultativo de la obra es la persona designada por la Administración con 

titulación adecuada y suficiente responsable de la dirección y control de la ejecución de la obra, 

asumiendo la representación de la Administración ante el contratista. 

El Director Facultativo asumirá, además de las funciones derivadas del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción y demás normativa concordante sobre la materia, las funciones 

del responsable del contrato previstas en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes: 

- Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el 

contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 
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- Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia 

social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de 

documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 

- Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier 

incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el 

órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 

contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar 

a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan 

inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, 

y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 

órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder. 

- Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

- Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 

ejecución del contrato. 

El delegado de la obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia 

acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato 

6.3.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y 

de seguridad social.  

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato 

está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información 
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necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en 

aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. 

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos. 

6.3.3. Señalización de la obra 

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señales necesarias para indicar el 

acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro 

debido a su marcha, tanto en esta zona como en los límites y alrededores. 

El contratista está obligado a instalar toda la señalización exigida en las disposiciones 

vigentes o que indique el director facultativo de la obra, así como los carteles anunciadores de las 

obras, de acuerdo con las especificaciones técnicas que determine el órgano de contratación. 

El contratista tiene que cumplir las órdenes que reciba por escrito de la dirección sobre 

las instalaciones de señales complementarias o la modificación de las que haya instalado. 

Los gastos que origine la señalización serán a cuenta del contratista. 

6.3.4. Gastos exigibles 

Correrán a cargo del contratista los gastos referentes al anuncio a anuncios de licitación 

y adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que 

resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que estas señalen. 
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6.4. SUBCONTRATACIÓN 

No se autoriza la subcontratación 

6.5. SUCESIÓN 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 

actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará 

subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones 

exigidas en el artículo 98 de la LCSP. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier 

cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente 

previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de 

las condiciones de la subrogación. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 

contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos 

los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

6.6. RÉGIMEN DE PAGOS 

6.6.1. Precios 

En los precios unitarios descompuestos del proyecto prevalecerá la definición y 

descripción de la unidad de obra, mediante su epígrafe correspondiente y su importe final 

expresado en letras. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta 

ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, conforme a las características técnicas y 

prescripciones establecidas en el proyecto y a las normas de buena construcción, se considerarán 

incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 

descomposición o descripción de los precios. 
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Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes 

indirectos, según la estructura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesarios para la 

ejecución de la obra o parte de esta, no sean directamente imputables a unidades concretas, sino 

al conjunto o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en el porcentaje aplicado 

de costes indirectos y, por tanto, en los precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán 

comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a los medios auxiliares, instalaciones y 

dotaciones provisionales, servicios y obras accesorias de todo tipo que se precisen para la 

ejecución de la obra comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma de suministro o 

aprovisionamiento. 

Los precios unitarios de ejecución material condicionarán la ejecución de las unidades de 

obra a que se refieran, de acuerdo con lo definido y descrito en los epígrafes correspondientes, 

complementándose, siempre, con lo reflejado en los planos de conjunto y detalle, con las 

estipulaciones fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en los demás 

documentos del proyecto. 

Los precios del proyecto relativos a materiales se considerarán válidos, cualquiera que 

sea el tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse para su elaboración y tanto si se 

confeccionan en la propia obra como si llegan a esta ya elaborados. 

6.6.2. Abonos al contratista  

A efectos del pago la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 

siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada 

conforme al proyecto, durante dicho periodo de tiempo, y que tendrán el concepto de pagos a 

cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final. Estas 

certificaciones mensuales en ningún caso supondrán la aprobación y recepción de las obras. 

 

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá presentar la 

factura en un registro administrativo. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los 

supuestos que fila la Ley 25/2013, de 27 de Diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 
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Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público. En estos casos la presentación de 

la factura en la sede electrónica municipal equivale a la presentación en un registro administrativo. 

 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la 

Disposición Adicional Trigésima segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica: 

 

DIR3 Código de Entidad      L01091255 

 

DIR3 Órgano de tramitación     L01091255 

 

DIR3 Oficina contable      L01091255 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la 

conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 

establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, 

a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización 

por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

7. PENALIDADES 

7.1. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

Además de aquellas que hayan sido indicadas en la cláusula correspondiente del presente 

pliego, se impondrán penalidades al contratista que incurra en alguna de las causas que se 

enumeran a continuación: 
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7.1.1. Penalidades por demora 

Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en demora, 

tanto en relación con el Plazo Total, como con los Plazos Parciales establecidos, se estará a lo 

dispuesto en el Artículo 192¸de la LCSP. Se entiende por plazos parciales el plazo para la firma 

del contrato, el plazo para la firma del acta de comprobación de replanteo, el plazo para el inicio 

de las obras y cualquier otro parcial que aparezca en este Pliego. 

7.1.2. Penalidades por incumplimiento defectuoso de la prestación 

De acuerdo con el artículo 192.1 de la LCSP, las penalidades deberán ser 

proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de 

ellas no podrán ser superiores al 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni el 

total de las mismas superar el 50% del precio del contrato. 

Se impondrán penalidades por cumplimento defectuoso en los siguientes términos: 

--Si, al tiempo de la prestación del servicio, no se encuentran en estado de ser recibidas 

por causas imputables al contratista. 

-Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuestos estimativo del contrato, 

salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 

muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 

gravedad. 

-En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación 

que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

7.1.3. Procedimiento para la imposición de penalidades 

Para la imposición de estas penalidades e indemnizaciones por incumplimientos 

contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al 
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contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas 

alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo informe del responsable 

municipal del servicio e informe jurídico, por la Alcaldía o Concejalía correspondiente en quien 

delegue y su resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades se realizará en el 

momento en que tenga conocimiento por rescrito de los hechos. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán 

efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que la entidad tenga pendientes de 

abonar al contratista. 

Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrá reclamar por la vía 

administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público. 

8. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

8.1. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTÍA  

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma 

que pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria. 

 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo designado por la 

Administración representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el 

órgano interventor municipal y el contratista, asistido, si lo desea, de su facultativo. 

 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 

deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a 

cuenta de la liquidación del contrato. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las 

prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y 

representante de esta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando 

entonces el plazo de garantía que será de 2 años/24 meses.  No obstante, dicho plazo podrá ser 
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superior cuando sea haya establecido como criterio de adjudicación, siendo el plazo de garantía 

de la obra el que figure en la oferta seleccionada por la Administración. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 

trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 

subsanación de los mismos. 

 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 

director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre 

el estado de las obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda 

responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la LCSP por vicios ocultos, 

procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su 

caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En 

el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias 

en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director 

facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación 

de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 

conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de 

garantía. 

 

8.2. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y 

en los fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 

incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que 

haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano 
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de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 

anterior 

 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones 

esenciales por el órgano de contratación. 

 

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las 

obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del 

contratista. Será necesaria la citación del contratista para su asistencia al acto de comprobación y 

medición. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, 

sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo 

que excedan del importe de la garantía. 

9. CLÁUSULAS GENERALES 

9.1 COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán por medios electrónicos 

mediante comparecencia en sede electrónica del Ayuntamiento de Estépar o a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Los plazos a contar desde la notificación se computarán: 

 Desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación, si así se dispone 

expresamente en la LCSP y/o de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la LCSP siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado 

el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación. 

 En otro caso, los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por el 

interesado. 
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En este caso, el plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los 

efectos previstos en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, será de 10 días naturales computados 

desde la puesta a disposición del interesado sin que se acceda a su contenido. 

No obstante lo anterior, el requisito de publicidad en el perfil de contratante no resultará 

aplicable a las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial por 

los órganos competentes para su resolución computando los plazos desde la fecha de envío de la 

misma o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica. 

9.2. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

De acuerdo con el artículo 44 de la LCSP, son susceptibles de recurso especial en materia 

de contratación los contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros. 

El valor estimado del contrato de obras objeto del presente pliego asciende a 46.365,03 

euros por lo que no procede la interposición de recurso especial en materia de contratación. 

9.3. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 

9.3.1. Confidencialidad 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en 

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales 

a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección 

contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, 

mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 

2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos). 
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Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá 

aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos 

(Ayuntamiento). 

9.3.2. Tratamiento de datos 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de 

que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de 

su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este 

Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control 

del desarrollo del contrato. 
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ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

____________________________________ (en representación de 

____________________ CIF_____) teléfono ________, mayor de edad, vecino/a de 

______________ con domicilio en______________ nº ______, y DNI ___________, en plena 

posesión de su capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de los Pliegos de cláusulas 

administrativas y prescripciones técnicas reguladores del contrato: ejecución de las obras 

“REHABILITACIÓN DE EDIFICIO EN ANTIGUAS ESCUELAS EN QUINTANILLA 

SOMUÑÓ” 

[Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una 

de las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 

presentando todas y cada una presentar la correspondiente declaración 

responsable.] 

A efectos de lo establecido en el artículo 140.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP) 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de ejecución de las obras 

“REHABILITACIÓN DE EDIFICIO EN ANTIGUAS ESCUELAS EN QUINTANILLA 

SOMUÑÓ” 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 

primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del 

contrato de obras, en concreto: 

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al 
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corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes. 

 Que no ha sido sancionado por infracciones graves en materia laboral, social o 

medioambiental. 

 Que está al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras.] 

 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

___________________________________. 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a 

que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto 

como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración en _____________________, a____ de 

________________de 20__ 
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ANEXO II PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE 

DE FORMA AUTOMÁTICA 

 

 

a) Proposición económica. 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

« _______________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

________________________________________________________________, con NIF n.º 

___________________, en representación de la Entidad _______________________________, 

con NIF n.º __________________, enterado del expediente para la contratación de la 

ejecución de las obras “REHABILITACIÓN DE EDIFICIO EN ANTIGUAS ESCUELAS EN 

QUINTANILLA SOMUÑÓ” por procedimiento abierto, anunciado en el Perfil de contratante, 

hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y y la memoria técnica valorada 

y los acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el 

objeto del contrato por el importe de __________________________________ euros y 

___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En ____________________________, a ___ de _____________________ de 20__. 

 

Firma del candidato, 

 

 

 

 

 

Fdo.: _________________.». 

 

b) Documentos relativos a la oferta, distintos del precio, que se deban cuantificar de 

forma automática. 

 

 

Plazo de garantía______________________________________________________ 
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DILIGENCIA.-  El presente Pliego de condiciones particulares, que consta de 

9  cláusulas y Anexo I y II de proposiciones, ha sido aprobado por Decreto 
de Alcaldía del Ayuntamiento de Estépar con fecha 3 de febrero de 2026 

 
 
La Secretaria; 
 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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